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SESIONES ORDINARIAS

2007

ORDEN DEL DIA Nº 2404

COMISION DEL MERCOSUR

Impreso el día 15 de junio de 2007

Término del artículo 113: 27 de junio de 2007

SUMARIO: Cupos para la presentación de proyec-
tos del Programa de Desarrollo de la Com-
petitividad del Fondo para la Convergencia Es-
tructural del Mercosur. Distribución. Snopek,
Daza, Urtubey y Moisés. (1952-D.-2007.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión del Mercosur ha considerado el pro-
yecto de declaración de los señores diputados
Snopek, Daza, Urtubey y de la señora diputada
Moisés, por el que se solicita al Poder Ejecutivo dis-
ponga efectuar la distribución de los cupos para la
presentación de proyectos del Programa de Desa-
rrollo de la Competitividad del Fondo para la Con-
vergencia Estructural del Mercosur –FOCEM–; y,
por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 24 de mayo de 2007.

Ricardo J. Jano. – Alfredo N. Atanasof. –
Susana M. Canela. – Remo G. Carlotto.
– Diana B. Conti. – Héctor R. Daza. –
María N. Doga. – María T. García. –
Miguel A. Giubergia. – Eduardo G.
Macaluse. – Juliana I. Marino. –
Lucrecia E. Monti. – Carlos A.
Raimundi. – Ana E. Richter. – Raúl P.
Solanas.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de los organismos que estime corresponder,
efectúe la distribución de los cupos para la presen-
tación de proyectos del Programa de Desarrollo de
la Competitividad del Fondo para la Convergencia

Estructural del Mercosur (FOCEM), otorgando prio-
ridad a la provincias del Norte Grande Argentino, a
los efectos de contribuir a la concreción de proyec-
tos de reconversión productiva y laboral que facili-
ten la creación de comercio intra-Mercosur y de pro-
yectos de integración de cadenas productivas y de
investigación y desarrollo de nuevos productos y
procesos productivos.

Carlos D. Snopek. – Héctor R. Daza. –
María C. Moisés. – Juan M. Urtubey.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión del Mercosur ha considerado el pro-
yecto de declaración de los señores diputados
Snopek, Daza, Urtubey y de la señora diputada
Moisés, cree innecesario abundar en más detalles
que los expuestos en los fundamentos que lo acom-
pañan por lo que los hace suyos y así lo expresa.

Ricardo J. Jano.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El 19 de Julio del año 2005, el Consejo de Mer-

cado Común, máxima autoridad del Mercosur,
aprueba la decisión CMC 18/05 que dispone la
creación del Fondo para la Convergencia Estruc-
tural del Mercosur (FOCEM), con el objeto priori-
tario de atenuar y disminuir las condiciones de asi-
metría existentes entre las diferentes regiones del
Mercosur y así garantizar que los beneficios re-
sultantes de la ampliación de los mercados sean
plenamente aprovechados.

El FOCEM opera en el ámbito de la Secretaría del
Mercosur y está destinado a financiar proyectos que
favorezcan el crecimiento de las regiones menos de-
sarrolladas del mencionado bloque económico.
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En diciembre del año 2005, el Consejo de Merca-
do Común aprueba la decisión CMC 24/05 que re-
glamenta los aspectos básicos del funcionamiento
del FOCEM, estableciendo que ambas decisiones
deben ser ratificadas por los órganos legislativos
de cada país.

Con ese objeto, este Honorable Congreso de la
Nación, sanciona el día 27 de septiembre de 2006,
la ley 26.147,  mediante la cual se incorpora al orde-
namiento jurídico nacional, a los efectos previstos
en el artículo 40 del Protocolo de Ouro Preto, la de-
cisión del Consejo del Mercado Común del Merco-
sur 18/05 sobre Integración y Funcionamiento del
Fondo para la Convergencia Estructural y Fortale-
cimiento de la Estructura Institucional del Merco-
sur.

El FOCEM,  se crea con una vigencia de diez años
con los objetivos de financiar programas para pro-
mover la convergencia estructural; desarrollar la
competitividad; promover la cohesión social, en par-
ticular de las economías menores y regiones menos
desarrolladas, y apoyar el funcionamiento de la es-
tructura institucional y el fortalecimiento del proce-
so de integración.

En base a tales objetivos se crean cuatro progra-
mas:

I. Programa de Convergencia Estructural.
II. Programa de Desarrollo de la Competitividad.
III. Programa de Cohesión Social.
IV. Programa de Fortalecimiento de la Estructura

Institucional y del Proceso de Integración.
Los proyectos del Programa I deberán contribuir

al desarrollo y ajuste estructural de las economías
menores y regiones menos desarrolladas, incluyen-
do el mejoramiento de los sistemas de integración
fronteriza y de los sistemas de comunicación en ge-
neral.

Los proyectos del Programa II deberán contribuir
a la competitividad en el ámbito del Mercosur, in-
cluyendo procesos de reconversión productiva y
laboral que faciliten la creación de comercio intra
Mercosur, y proyectos de integración de cadenas
productivas y de fortalecimiento de la ins-
titucionalidad pública y privada en los aspectos vin-
culados a la calidad de la producción (estándares
técnicos, certificación, evaluación de la conformi-
dad, sanidad animal y vegetal, etcétera); así como a
la investigación y desarrollo de nuevos productos
y procesos productivos.

Los proyectos del Programa III deberán contri-
buir al desarrollo social, en particular, en las zonas
de frontera, y podrán incluir proyectos de interés
comunitario en áreas de la salud humana, la reduc-
ción de la pobreza y el desempleo.

Los proyectos del Programa IV deberán atender
la mejora de la estructura institucional del Merco-
sur y su eventual desarrollo. Una vez cumplidos los

objetivos de los proyectos, las estructuras y activi-
dades que pudieran resultar, serán financiadas en
partes iguales por los Estados Partes.

Se establece que el el FOCEM se integrará con
aportes anuales de los Estados Partes, efectuados
en cuotas semestrales, teniendo el  carácter de con-
tribuciones no reembolsables, pudiendo, no obstan-
te ello, considerarse alternativas para la concesión
de préstamos reembolsables.

El monto total anual del aporte de los Estados Par-
tes al FOCEM será de cien millones de dólares y
será integrado conforme a los siguientes porcenta-
jes, que han sido establecidos teniendo en cuenta
la media histórica del PBI del Mercosur:

• Argentina: 27%.
• Brasil: 70%.
• Paraguay: 1%.
• Uruguay: 2%.

No obstante ello, se estipula que el FOCEM po-
drá recibir aportes provenientes de terceros países,
instituciones u organismos internacionales para el
desarrollo de proyectos.

Los recursos destinados al financiamiento de los
proyectos de los programas I, II y III, se distribui-
rán entre los Estados Partes, de acuerdo con los y
siguientes porcentajes:

• A los proyectos presentados  por Paraguay: 48%.
• A los proyectos presentados por Uruguay: 32%.
• A los proyectos presentados por Argentina: 10%.
• A los proyectos presentados por Brasil: 10%.

Los recursos no asignados durante cada año pre-
supuestario se sumarán a los recursos del año si-
guiente, y serán distribuidos de igual forma a la
explicitada en el párrafo anterior.

Por lo expuesto, los abajo firmantes propiciamos
que el Poder Ejecutivo nacional, efectúe la distribu-
ción de los cupos para la presentación de proyec-
tos del Programa de Desarrollo de la Competitividad
del Fondo para la Convergencia Estructural del Mer-
cosur (FOCEM), otorgando prioridad a las provin-
cias del Norte Grande Argentino, a los efectos con-
tribuir a la concreción de proyectos de reconversión
productiva y laboral que faciliten la creación de co-
mercio intra Mercosur y de proyectos de integra-
ción de cadenas productivas y de investigación y
desarrollo de nuevos productos y procesos produc-
tivos.

Ello así, en consonancia con los fundamentos de
la creación de los programas respectivos, que jus-
tamente se establecen para asegurar la consolida-
ción del proceso de convergencia hacia el Merca-
do Común, impulsando el proceso de integración y
reforzando el principio de solidaridad; resultando
prioritario desarrollar acciones destinadas a promo-
ver la competitividad de los Estados Partes y la con-
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vergencia estructural, resaltando que los beneficios
resultantes de la ampliación de los mercados no po-
drán ser plenamente aprovechados por las econo-
mías menores, mientras subsistan marcadas condi-
ciones de asimetría.

Por ello, entendemos que la prioridad dentro de
los Estados Partes, debe ser otorgada, justamente,
a la provincias que, en el caso de nuestro país, pa-
decen los índices de medición económicos y socia-
les más desfavorables, como son las del Norte Gran-
de Argentino, poniendo de relieve la asimetría
existente, en este caso no entre los países que con-
forman el bloque, sino dentro de los mismos.

Además, resulta evidente que el territorio del nor-
te de nuestro país, por su ubicación geográfica pri-

vilegiada limitante con casi todos los países del blo-
que (a excepción de Uruguay), debe ser el destina-
tario de la mayoría  de los programas cuyo objeto
sea mejorar,  entre otros aspectos,  la infraestructu-
ra de transportes y caminos y  los sistemas de inte-
gración fronteriza y de comunicación en general.

Es por todo lo expuesto y por las ampliaciones
que serán vertidas en el recinto de sesiones duran-
te el tratamiento en particular, que se solicita a los
señores y señoras diputados/as a acompañar con
su apoyo el texto de la declaración que se anexa a
los presentes fundamentos.

Carlos D. Snopek. – Héctor R. Daza. –
María C. Moisés. – Juan M. Urtubey.

.


